
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

LISTADO DE OPOSITORES QUE DEBEN SUBSANAR MÉRITOS

Resolución de 15 de febrero de 2022, de la Dirección General de Personal

Docente,por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el

Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas especialidades por los

funcionarios del mencionado cuerpo.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***1036**

***3326**

***6465**

***0898**

***7528**

***7748**

***3949**

***3949**

***6172**

***4599**

***8459**

***7046**

***6096**

***4555**

***2034**

***4735**

***9712**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El
documento aportado es un expediente y no un certificado académico.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas. Debe justificar que
no accedió al grado por el título de técnico superior que presenta como mérito

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Está
incompleta

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas. Para baremar el
título de F.P debe justificar que no se utilizo como acceso al título de maestro.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo. Debe aportar contato
del periodo 2013/2014 del Ayto de Santa Marta

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.2) Debe aportar respecto al expediente académico, el correspondiente certificado académico personal
expedido por la Universidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad... Puede
presentarlo también de otra especialidad

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro o Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro o del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio
de Inspección de Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la
especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal. Ha aportado en este apartado, de nuevo, la certificacion academica del Grado en Educacion Infantil

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal. Presentó solamente la hoja n. 2 de dicho documento

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación.

AGUILAR ALONSO , MONICA

BATUECAS JIMENEZ , VIOLETA

BENITEZ TENA , ELENA

CABALLERO MARTIN , MONICA

CABALLO DIAZ , LAURA

CABRERA ÄLVAREZ , CRISTINA

CACERES SANCHEZ , MARIA TERES

CACERES SANCHEZ , MARIA TERES

CALDERON PARRA , PATRICIA

CASILLAS FERNANDEZ , MARIA CONS

CHAVES VASCO , NIEVES

DIAZ MIRANDA , MARIA INMACULA

DIAZ ROMAN , ARANCHA MARIA

DOMINGUEZ RETORTILLO , MARA

EXPOSITO ALVAREZ , ANA ISABEL

FERNANDEZ ALVARADO , MARIA DEL

FERNANDEZ RODRIGUEZ , ANA MARI



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***9705**

***1499**

***4211**

***6040**

***8392**

***5453**

***0563**

***3919**

***5449**

***6349**

***4607**

***3851**

***9513**

***3749**

***2518**

***9140**

***9558**

***3018**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente
para ello.APLICACIONES MÓVILES Y OTRAS TECNOLOGÍAS

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio conforme exige la convocatoria, ha presentado un certificado de
servicios prestados de la Junta de Andalucía

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente
para ello.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Los servicios prestados en el extranjero debe acreditarlos mediante certificados expedidos por
el Ministerio de Educación u órgano competente, según especifica la convocatoria.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Los servicios prestados en el extranjero debe acreditarlos mediante certificados expedidos por
el Ministerio de Educación u órgano competente, según especifica la convocatoria.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente
para ello.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente
para ello.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad. Curso "Medios y recursos didácticos en la era digital"

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente
para ello.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal. Lo que presenta es el expediente académico.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a su titulación de ingreso a la oposición (grado de infantil) la forma de acceso a

GALLARDO ACEVEDO , MARIA

GARCIA BLANCO , RAQUEL

GARCIA GONZALEZ , FERNANDO

GIL SANCHEZ , VIRGINIA

GONZALEZ SANCHEZ , INMACULADA

HUERTAS PEREZ , ISABEL

IGLESIAS MOLINA , GLORIA

JIMENEZ LOPEZ , IRIS MARGARITA

LAVADO HERNANDEZ , MARTA

LOMBARDO MENDOZA , MARIA ISABE

MACIAS RODRIGUEZ , CRISTINA

MARTIN DOMINGUEZ , CARLOS

MARTIN PERERA , MARIA

MARTIN SANCHEZ , MARIA TERESA

MENDEZ GARCIA , ROCIO

MENDOZA DURAN , ESTELA

MENESES DIAZ , GLORIA

MERCHAN DIAZ , ELENA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5970**

***3729**

***3729**

***3826**

***5895**

***3797**

***6349**

***5658**

***8762**

***7642**

***7073**

***7073**

***2601**

***3623**

***3623**

***7773**

***7773**

***7695**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

la misma.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Según el apartado 2.1 del Anexo VII de la convocatoria,
debe aportar certificación académica personal, en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y
cursos exigidos para la obtención del título alegado.  El expediente académico no es válido.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. (Sólo
presenta la página 3).

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. El curso alegado carece del número de horas de duración o número
de créditos.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe justificar el carácter de Enseñanza Reglada regulado en la LOE. (Cruz Roja)

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente
para ello.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación de Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación del Ayuntamiento de Santa Marta carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del AYUNTAMIENTO con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

MORAN DEL ALAMO , MARIA

MUÑIZ IGLESIAS , MARIA SOLEDAD

MUÑIZ IGLESIAS , MARIA SOLEDAD

MUÑOZ CAMPO , SARA

MUÑOZ GONZALEZ , SARA

MUÑOZ MARIN , ALBA

ORTEGA RODRIGUEZ , NURIA

PANIAGUA PADILLA , NOELIA

PERERA PEREZ , ALMUDENA

PEREZ MARTINEZ , MARIA DEL CARM

PORTILLO CAMPINI , MARTA

PORTILLO CAMPINI , MARTA

PORTILLO PEGUERO , ANGELA

RAMIRO SANCHEZ , NOELIA

RAMIRO SANCHEZ , NOELIA

RAMOS MARTINEZ , PIEDAD

RAMOS MARTINEZ , PIEDAD

RAMOS SECO , RAQUEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7330**

***9521**

***8836**

***7002**

***4691**

***3773**

***5081**

***8469**

***8469**

***6976**

***3617**

***1929**

***0151**

***0330**

***8180**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. El curso reclamado no es valorable por conducir a la obtención de
un Título, en su caso para el Grado de educación infantil

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente previa es inferior a un mes, por lo que no es valorable.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal (FALTA
PÁGINA 2), en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado.

2. 0. 0 2- FORMACIÓN ACADEMICA. 2.2) Postgrado y Doctorado. Debe aportar respecto a la titulación alegada el Titulo
(DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS, SUFICIENCIA INVESTIGADORA O DOCTORADO), su resguardo o el justificante
de ingreso de las tasas, ya que aporta el expediente academico.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente
para ello.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación y su traduccción

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de firma de autoridad competente

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

REDONDO CHAMIZO , MONICA

REYES MONTERO , ANGELA MARIA

RODRIGUEZ BUROT , ANA BELEN

RODRIGUEZ GONZALEZ , BEATRIZ

RODRIGUEZ PINILLA , ISABEL

RODRIGUEZ SANCHEZ , MARTA

ROLLANO ROBLES , IRENE

ROMERO GARRON , MARIA

ROMERO GARRON , MARIA

RUBIO COLOMBO , NURIA

SANCHEZ CUSTODIO , SUSANA

SANCHEZ MARRUECOS , ALLENDE

TORRES ALFONSO , LIDIA

TOSCANO MARTIN , MARIA

TREVEJO GONZALEZ , ROCIO ASUNC


